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Fw: Exp 11001400301820210059000 Proceso Verbal Luz Elena Mahecha contra AXA
Colpatria y Banco Itaú Corpbanca

Juan Cepeda <jacepedaj@yahoo.com>
Mié 18/05/2022 2:01 PM

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Remito desde el presente correo que aparece en el RNA. Anexo poder a mi conferido a este mismo correo.

----- Mensaje reenviado -----
De: AC GABINETE LEGAL SAS <acgabinetelegal@gmail.com>
Para: "j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co" <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
"luzelena2007@hotmail.com" <luzelena2007@hotmail.com>; "pedroluisospina@outlook.com"
<pedroluisospina@outlook.com>; "notificacionesjudiciales@axa.co" <notificacionesjudiciales@axa.co>
CC: Juan Andrés Cepeda <jacepedaj@yahoo.com>; Notificaciones Juridico <notificaciones.juridicobuzon@itau.co>;
Claudia M Cifuentes Rodriguez <claudia.cifuentes@itau.co>; David Parada Vargas <david.parada@itau.co>; Paola
Andrea Cortes Barragan <paola.cortes@itau.co>
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022, 12:49:58 p. m. GMT-5
Asunto: Exp 11001400301820210059000 Proceso Verbal Luz Elena Mahecha contra AXA Colpatria y Banco Itaú
Corpbanca

Buenas tardes

Adjunto con el correo presente contestación de la demanda dentro del proceso del asunto.

Copio el mismo a las partes en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.

Att;

-- 
JUAN ANDRES CEPEDA JIMÉNEZ
Director General - Gabinete Legal 
Celular 3153617694





 
 

Señor 
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA = PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROMOVIDO POR 
LUZ HELENA MAHECHA CONTRA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (VINCULADO 
BANCO ITAU CORPBANCA S.A. LITIS CONSORTE NECESARIO). 

 

EXPEDIENTE = 2021 – 590. 

 

Asunto: Poder especial 

 

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.(en adelante “Itaú”), -antes Banco Corpbanca 
Colombia y/o Helm Bank y/o Banco de Crédito y/o Banco Santander- Establecimiento Bancario 
legalmente constituido y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con el 
Número de Identificación Tributaria 890.903.937-0, debidamente representada en este acto por 

CLAUDIA MERCEDES CIFUENTES RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía número 39.763.901 expedida en Fontibón y Tarjeta Profesional número 83.959 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en su condición de Representante Legal para 
efectos Judiciales y Administrativos del Banco, tal y como consta en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal, emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia anexo al 

presente escrito, confiere poder especial, amplio y suficiente al Abogado JUAN ANDRES 
CEPEDA JIMENEZ, portador de la Tarjeta Profesional número 76.169 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, identificado con cedula de ciudadanía número 79.598.909 de Bogotá 

D.C., con dirección electrónica (correo electrónico) inscrita en el Registro Nacional de Abogados 
jacepedaj@yahoo.com,para que en nombre y representación del Banco que represento, se 
notifique y conteste la demanda que cursa en su despacho, actúe como nuestro apoderado en 

todas las audiencias, interponga recursos y lleve hasta su terminación en primera y segunda 
instancia el proceso de la referencia. 

 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder 
en especial las de conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general 
todas aquellas tendientes al fiel y cabal cumplimiento de la gestión encomendada de acuerdo 

con el art. 77 del CGP. 

 
Téngase en cuenta que el presente poder se confiere por mensaje de datos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2.020. Dando cumplimiento a la citada norma se 

envía poder al apoderado desde la dirección de notificaciones judiciales de la Entidad inscrita en 
el Registro Mercantil, esta es notificaciones.juridico@itau.co afirmación que se hace bajo la 
gravedad del juramento. 

 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

Att; 

 

 
Acepto, 

 

JUAN ANDRES CEPEDA JIMENEZ 
C.C. 79.598.909 de Bogotá D.C. 

T.P. 76.169 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

mailto:jacepedaj@yahoo.com
mailto:notificaciones.juridico@itau.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar cualquiera de las siguientes siglas:
ITAÚ; BANCO CORPBANCA; o CORPBANCA

NIT: 890903937-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima, de nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 370 del 25 de febrero de 1913 de la Notaría 00001 de
SIN DESCRIPCION.  Constituida mediante Instrumento Público No. 721 del 5 de octubre de 1912 ante Notario
Público de Bremen (Alemania), con domicilio principal en aquella ciudad y sucursal en Medellín (Colombia) con
el nombre de BANCO ALEMAN ANTIOQUEÑO
Escritura Pública No 370 del 25 de febrero de 1913 de la Notaría 0 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Constituida
mediante Instrumento Público No. 721 del 5 de octubre de 1912 ante Notario Público de Bremen (Alemania),
con domicilio principal en aquella ciudad y sucursal en Medellín (Colombia) con el nombre de BANCO ALEMAN
ANTIOQUEÑO
Escritura Pública No 3299 del 30 de diciembre de 1919 de la Notaría 1 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Traslado
de domicilio principal de la ciudad de Bremen (Alemania) a la ciudad de Medellín (Colombia).
Escritura Pública No 940 del 31 de marzo de 1942 de la Notaría 2 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se protocolizó
el cambio de razón social por BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO
Escritura Pública No 3228 del 25 de septiembre de 1945 de la Notaría 3 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
Incorporación del Banco San Gil en el Banco Comercial Antioqueño (autorizado por Resolución 696 del 20 de
septiembre de 1945.
Escritura Pública No 1120 del 29 de octubre de 1964 de la Notaría 0 de RIONEGRO (ANTIOQUIA).
Incorporación o adquisición del Banco de Oriente por el Banco Comercial Antioqueño (autorizado por
Resolución 408 del 1º de octubre de 1964, de la Superintendencia Bancaria).
Escritura Pública No 0767 del 29 de agosto de 1991 de la Notaría 46 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó la Resolución 1803 mediante la cuál la Superintendencia Bancaria autoriza a  INVERCREDITO
SERVICIOS FINANCIEROS .S.A. la adquisición de la totalidad de acciones de la NACIONAL FINANCIERA
S.A. inicialmente constituida como Sociedad Fiduciaria denominada la NACIONAL FIDUCIARIA S.A.
protocolizada por Escritura Pública 4208 del 31 de julio de 1974 de la Notaría Segunda de Bogotá,
posteriormente convertida en COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL mediante Escritura Pública
4217 del 3 de octubre de 1988 de la Notaria Treinta y Siete de Bogotá.
Escritura Pública No 0001 del 02 de enero de 1992 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acuerdo
de fusión mediante el cual el Banco Comercial Antioqueño absorbe al Banco Santander S.A. y, en
consecuencia, este último se disuelve sin liquidarse (autorizado por Resolución 5105 del 27 de diciembre de
1991).
Escritura Pública No 2157 del 23 de junio de 1997 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambió su
razón social por BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., quien podrá usar la sigla BANCO SANTANDER
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Escritura Pública No 5366 del 29 de octubre de 1997 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
formaliza  la adquisición y la fusión por vía de absorción de INVERCREDITO SERVICIOS. FINANCIEROS S.A.
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., con lo
cual aquella entidad se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 4886 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su domicilio de la ciudad de Medellín a la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 2008 del 09 de agosto de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., por el de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA
Resolución S.F.C. No 1370 del 22 de julio de 2013  , La Superintendencia Financiera no objeta la adquisición
de hasta el 100% de HELM BANK S.A. por parte del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0649 del 29 de abril de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de HELM BANK S.A. por parte del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., protocolizada
mediante escritura pública 01527 del 01 de junio de 2014 Notaria 25 de Bogotá, se solemniza la fusión por
medio de la cual BANCO CORBANCA COLOMBIA S.A., absorbe a HELM BANK S.A., dejando de existir esta
última sociedad sin necesidad de liquidarse.
Escritura Pública No 1527 del 01 de junio de 2014 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA,
adicionandole el artículo 66 transitorio en adición a lo establecido en el artículo 1 de los estatutos respecto del
nombre de la Sociedad, la Sociedad podrá utilizar como sigla una cualquiera de las siguientes expresiones
"Helm Bank" o "Helm"
Escritura Pública No 8114 del 22 de julio de 2014 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., por el de EL BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A., podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA. Artículo 65 transitorio: en adición a lo establecido en el
artículo 1 de los (sic) estatutos respecto del nombre de la Sociedad, la Sociedad podrá utilizar como sigla una
cualquiera de las siguientes expresiones "Helm Bank" o "Helm"
Escritura Pública No 1208 del 16 de mayo de 2017 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de EL BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA,
"HELM BANK" o "HELM" por el de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar cualquiera de las
siguientes siglas: ITAÚ; BANCO CORPBANCA; o CORPBANCA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE:  El Banco tendrá un Presidente nombrado por la Asamblea de
Accionistas, que será el representante legal para todos los efectos legales. VICEPRESIDENTES Y
DIRECTORES DE VICEPRESIDENCIA: El Banco tendrá tantos Vicepresidentes y Directores de
Vicepresidencia como designe la Asamblea de Accionistas, la cual, al momento de hacer los nombramientos,
podrá determinar si ejercerán la representación legal de la sociedad. En los casos en que la Asamblea de
Accionistas designe uno o más Vicepresidentes o Directores de Vicepresidencia con funciones de
representación legal, éstos tendrán las funciones y facultades detalladas en los literales (a), (c) y (d) del artículo
44 de los presentes estatutos sociales. Adicionalmente y sin perjuicio de lo anterior, la Asamblea de Accionistas
podrá escoger a uno de los Vicepresidentes o Directores de Vicepresidencia para que ostente la calidad de
Primer Suplente del Presidente, quien ejercerá la representación legal en los términos previstos en estos
estatutos (Escritura Pública No.2276 del 13 de diciembre de 2019 de la Not. 23 de Bogotá D.C.). FALTAS
ABSOLUTAS O TEMPORALES DEL PRESIDENTE. REEMPLAZO. En el evento de faltas absolutas,
accidentales o temporales, el Presidente del Banco será reemplazado por el Vicepresidente o Director de
Vicepresidencia que tenga el carácter de Primer Suplente del Presidente. A falta del Vicepresidente o Director
de Vicepresidencia, el Primer Suplente del Presidente, será reemplazado por los miembros de la Junta
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Directiva, en el orden en que hayan sido elegidos. ATRIBUCIONES: Son funciones del Presidente: (a)
Representar al Banco como persona jurídica. (b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (c) Con las restricciones que establece la ley y los
Estatutos, el Presidente podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del giro
ordinario de los negocios del Banco, salvo aquellos cuya aprobación se haya reservado la Asamblea de
Accionistas, la Junta Directiva o que haya sido asignada a un Comité. (d) Nombrar y remover libremente todos
los empleados de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General ni a la Junta
Directiva. (e) Presentar oportunamente, a la consideración del presupuesto de inversiones, ingresos y gastos
que requiera el Banco. (f) Presentar a la Junta Directiva en tiempo oportuno, los estados financieros de
propósito general individuales, y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, junto con los documentos
que señale la ley y el informe especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se
presentará a la Asamblea General de Accionistas. (g) Al igual que los demás Administradores, el Presidente
deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha
en la cual se retire de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, el
Presidente presentará los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un Informe de Gestión. (h)
Velar para que sean atendidas en debida forma los reclamos que los accionistas y demás inversionistas del
Banco presenten con relación al cumplimiento de las normas relativas al Buen Gobierno de la Institución.
Cumplir los demás deberes que le señalen la normativa vigente, los reglamentos del Banco y los que le
correspondan por el cargo que ejerce. DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA EFECTOS JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Son Representantes Legales del Banco, en los términos del artículo 74 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), los Representantes Legales para Efectos Judiciales y
Administrativos. Los Representantes Legales para Efectos Judiciales y Administrativos serán nombrados por la
Junta Directiva del Banco y tendrán por objeto garantizar la debida comparecencia y representación del Banco
en todos aquellos asuntos que conforme a la ley requieren de la presencia de un Representante Legal y
quienes por efectos de control organizacional del Banco, realizarán las siguientes funciones, todas
relacionadas con aspectos judiciales o administrativos o en vía gubernativa: (a) Funciones Judiciales:
representar al Banco en toda clase de procesos de cualquier índole, constitucionales, civiles, penales,
laborales, comerciales, de familia, de jurisdicciones coactivas, etc., en todo lo relacionado con la debida
representación del Banco. Así, entre otras funciones, otorgar poderes o comparecer directamente si los
representantes tienen la calidad de abogados inscritos, comparecer a toda clase de audiencias judiciales de
conciliación, de cualquier clase, o interrogatorios de parte, pruebas anticipadas, atender pruebas procesales
como inspecciones judiciales o exhibición de documentos y en fin, en general, representar los intereses del
Banco en dichos procesos en todo lo necesario para que el Banco se encuentre en todo momento debidamente
representado, sin que pueda alegarse falta de facultades o competencias en tal sentido. Los Representantes
Legales para Efectos Judiciales y Administrativos quedan facultados especialmente para conciliar y confesar.
Por último, se faculta a estos representantes legales para comparecer en diligencias extrajudiciales de
conciliación, audiencias previas exigidas por la ley como requisito de procedibilidad y en general, en todo tipo
de conciliaciones en que intervenga el Banco. (b) Funciones administrativas: representar al Banco en toda
actuación que se surta ante cualquier autoridad administrativa del Estado de cualquier índole, con el objeto de
defender los intereses del Banco, nombrando apoderados especiales o actuando directamente si su condición
de abogados lo permite. De esta forma, agotar en cualquier actuación, la vía gubernativa si fuere ello
necesario. Igualmente quedarán facultados para firmar u otorgar declaraciones de impuestos, cambiarias o de
cualquier otro tipo ante cualquier tipo de autoridad (Escritura Pública 8114 del 22/julio/2014 Notaria 29 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Baruc Santiago Saez
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

PASAPORTE -
561422316

Presidente

Magda Liliana Suárez Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015

CC - 46661701 Vicepresidente de Operaciones
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Frederico Medeiros Quaggio
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CE - 408672 Vicepresidente de Riesgos

Dolly Constanza Murcia Borja
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2015

CC - 51897778 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Juan Pablo Michelsen Fonnegra
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2019

CC - 79417323 Vicepresidente Financiero y
Administrativo

Bernardo Ernesto Alba López
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

CC - 79554784 Vicepresidente de Tecnología

Maria Lucia Ospina Villa
Fecha de inicio del cargo: 28/12/2017

CC - 42823826 Vicepresidente Gestión Humana

Héctor Augusto Pachón Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 3085846 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Carlos Eduardo Martinez Merizalde
Fecha de inicio del cargo: 22/03/2018

CC - 79626884 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Samir Hadad Lemos
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 16736620 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022082862-000 del día
21 de aril de 2022, que con
documento del 25 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
3751 del 25 de marzo de 2022.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Claudia Mercedes Cifuentes Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 39763901 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Maria Del Pilar Escruceria Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 41932211 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Marcelo De Souza
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CE - 649495 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Gloria Viviana Ortiz Benal
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022

CC - 52455702 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Vianeth Carolina Buitrago Bernal
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 52692266 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Santiago Linares Cuéllar
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 80085159 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Margarita María Ortíz Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 52159271 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Daniel Wionn Brasil
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

PASAPORTE -
YC944702

Vicepresidente de Tesorería

Jorge Alberto Villa Lopez
Fecha de inicio del cargo: 08/06/2017

CC - 98549233 Vicepresidente de Banca
Mayorista

Hernando Osorio Vélez
Fecha de inicio del cargo: 02/08/2018

CC - 10021629 Vicepresidente de Banca
Minorista (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022082860-000 del día
21 de aril de 2022, que con
documento del 16 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Banca
Minorista y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 3750 del
16 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Ignacio José Giraldo Ardila
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2021

CC - 79950027 Representante Legal Suplente en
calidad de Vicepresidente de
Producto, Franquicia y Digital

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar cualquiera de las siguientes siglas:
ITAÚ; BANCO CORPBANCA; o CORPBANCA

NIT: 890903937-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima, de nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 370 del 25 de febrero de 1913 de la Notaría 00001 de
SIN DESCRIPCION.  Constituida mediante Instrumento Público No. 721 del 5 de octubre de 1912 ante Notario
Público de Bremen (Alemania), con domicilio principal en aquella ciudad y sucursal en Medellín (Colombia) con
el nombre de BANCO ALEMAN ANTIOQUEÑO
Escritura Pública No 370 del 25 de febrero de 1913 de la Notaría 0 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Constituida
mediante Instrumento Público No. 721 del 5 de octubre de 1912 ante Notario Público de Bremen (Alemania),
con domicilio principal en aquella ciudad y sucursal en Medellín (Colombia) con el nombre de BANCO ALEMAN
ANTIOQUEÑO
Escritura Pública No 3299 del 30 de diciembre de 1919 de la Notaría 1 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Traslado
de domicilio principal de la ciudad de Bremen (Alemania) a la ciudad de Medellín (Colombia).
Escritura Pública No 940 del 31 de marzo de 1942 de la Notaría 2 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se protocolizó
el cambio de razón social por BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO
Escritura Pública No 3228 del 25 de septiembre de 1945 de la Notaría 3 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
Incorporación del Banco San Gil en el Banco Comercial Antioqueño (autorizado por Resolución 696 del 20 de
septiembre de 1945.
Escritura Pública No 1120 del 29 de octubre de 1964 de la Notaría 0 de RIONEGRO (ANTIOQUIA).
Incorporación o adquisición del Banco de Oriente por el Banco Comercial Antioqueño (autorizado por
Resolución 408 del 1º de octubre de 1964, de la Superintendencia Bancaria).
Escritura Pública No 0767 del 29 de agosto de 1991 de la Notaría 46 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó la Resolución 1803 mediante la cuál la Superintendencia Bancaria autoriza a  INVERCREDITO
SERVICIOS FINANCIEROS .S.A. la adquisición de la totalidad de acciones de la NACIONAL FINANCIERA
S.A. inicialmente constituida como Sociedad Fiduciaria denominada la NACIONAL FIDUCIARIA S.A.
protocolizada por Escritura Pública 4208 del 31 de julio de 1974 de la Notaría Segunda de Bogotá,
posteriormente convertida en COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL mediante Escritura Pública
4217 del 3 de octubre de 1988 de la Notaria Treinta y Siete de Bogotá.
Escritura Pública No 0001 del 02 de enero de 1992 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acuerdo
de fusión mediante el cual el Banco Comercial Antioqueño absorbe al Banco Santander S.A. y, en
consecuencia, este último se disuelve sin liquidarse (autorizado por Resolución 5105 del 27 de diciembre de
1991).
Escritura Pública No 2157 del 23 de junio de 1997 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambió su
razón social por BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., quien podrá usar la sigla BANCO SANTANDER
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Escritura Pública No 5366 del 29 de octubre de 1997 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
formaliza  la adquisición y la fusión por vía de absorción de INVERCREDITO SERVICIOS. FINANCIEROS S.A.
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., con lo
cual aquella entidad se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 4886 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su domicilio de la ciudad de Medellín a la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 2008 del 09 de agosto de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., por el de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA
Resolución S.F.C. No 1370 del 22 de julio de 2013  , La Superintendencia Financiera no objeta la adquisición
de hasta el 100% de HELM BANK S.A. por parte del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0649 del 29 de abril de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de HELM BANK S.A. por parte del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., protocolizada
mediante escritura pública 01527 del 01 de junio de 2014 Notaria 25 de Bogotá, se solemniza la fusión por
medio de la cual BANCO CORBANCA COLOMBIA S.A., absorbe a HELM BANK S.A., dejando de existir esta
última sociedad sin necesidad de liquidarse.
Escritura Pública No 1527 del 01 de junio de 2014 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA,
adicionandole el artículo 66 transitorio en adición a lo establecido en el artículo 1 de los estatutos respecto del
nombre de la Sociedad, la Sociedad podrá utilizar como sigla una cualquiera de las siguientes expresiones
"Helm Bank" o "Helm"
Escritura Pública No 8114 del 22 de julio de 2014 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modifica
su razón social de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., por el de EL BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A., podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA. Artículo 65 transitorio: en adición a lo establecido en el
artículo 1 de los (sic) estatutos respecto del nombre de la Sociedad, la Sociedad podrá utilizar como sigla una
cualquiera de las siguientes expresiones "Helm Bank" o "Helm"
Escritura Pública No 1208 del 16 de mayo de 2017 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de EL BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA,
"HELM BANK" o "HELM" por el de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar cualquiera de las
siguientes siglas: ITAÚ; BANCO CORPBANCA; o CORPBANCA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE:  El Banco tendrá un Presidente nombrado por la Asamblea de
Accionistas, que será el representante legal para todos los efectos legales. VICEPRESIDENTES Y
DIRECTORES DE VICEPRESIDENCIA: El Banco tendrá tantos Vicepresidentes y Directores de
Vicepresidencia como designe la Asamblea de Accionistas, la cual, al momento de hacer los nombramientos,
podrá determinar si ejercerán la representación legal de la sociedad. En los casos en que la Asamblea de
Accionistas designe uno o más Vicepresidentes o Directores de Vicepresidencia con funciones de
representación legal, éstos tendrán las funciones y facultades detalladas en los literales (a), (c) y (d) del artículo
44 de los presentes estatutos sociales. Adicionalmente y sin perjuicio de lo anterior, la Asamblea de Accionistas
podrá escoger a uno de los Vicepresidentes o Directores de Vicepresidencia para que ostente la calidad de
Primer Suplente del Presidente, quien ejercerá la representación legal en los términos previstos en estos
estatutos (Escritura Pública No.2276 del 13 de diciembre de 2019 de la Not. 23 de Bogotá D.C.). FALTAS
ABSOLUTAS O TEMPORALES DEL PRESIDENTE. REEMPLAZO. En el evento de faltas absolutas,
accidentales o temporales, el Presidente del Banco será reemplazado por el Vicepresidente o Director de
Vicepresidencia que tenga el carácter de Primer Suplente del Presidente. A falta del Vicepresidente o Director
de Vicepresidencia, el Primer Suplente del Presidente, será reemplazado por los miembros de la Junta
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Directiva, en el orden en que hayan sido elegidos. ATRIBUCIONES: Son funciones del Presidente: (a)
Representar al Banco como persona jurídica. (b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (c) Con las restricciones que establece la ley y los
Estatutos, el Presidente podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del giro
ordinario de los negocios del Banco, salvo aquellos cuya aprobación se haya reservado la Asamblea de
Accionistas, la Junta Directiva o que haya sido asignada a un Comité. (d) Nombrar y remover libremente todos
los empleados de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General ni a la Junta
Directiva. (e) Presentar oportunamente, a la consideración del presupuesto de inversiones, ingresos y gastos
que requiera el Banco. (f) Presentar a la Junta Directiva en tiempo oportuno, los estados financieros de
propósito general individuales, y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, junto con los documentos
que señale la ley y el informe especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se
presentará a la Asamblea General de Accionistas. (g) Al igual que los demás Administradores, el Presidente
deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha
en la cual se retire de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, el
Presidente presentará los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un Informe de Gestión. (h)
Velar para que sean atendidas en debida forma los reclamos que los accionistas y demás inversionistas del
Banco presenten con relación al cumplimiento de las normas relativas al Buen Gobierno de la Institución.
Cumplir los demás deberes que le señalen la normativa vigente, los reglamentos del Banco y los que le
correspondan por el cargo que ejerce. DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA EFECTOS JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Son Representantes Legales del Banco, en los términos del artículo 74 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), los Representantes Legales para Efectos Judiciales y
Administrativos. Los Representantes Legales para Efectos Judiciales y Administrativos serán nombrados por la
Junta Directiva del Banco y tendrán por objeto garantizar la debida comparecencia y representación del Banco
en todos aquellos asuntos que conforme a la ley requieren de la presencia de un Representante Legal y
quienes por efectos de control organizacional del Banco, realizarán las siguientes funciones, todas
relacionadas con aspectos judiciales o administrativos o en vía gubernativa: (a) Funciones Judiciales:
representar al Banco en toda clase de procesos de cualquier índole, constitucionales, civiles, penales,
laborales, comerciales, de familia, de jurisdicciones coactivas, etc., en todo lo relacionado con la debida
representación del Banco. Así, entre otras funciones, otorgar poderes o comparecer directamente si los
representantes tienen la calidad de abogados inscritos, comparecer a toda clase de audiencias judiciales de
conciliación, de cualquier clase, o interrogatorios de parte, pruebas anticipadas, atender pruebas procesales
como inspecciones judiciales o exhibición de documentos y en fin, en general, representar los intereses del
Banco en dichos procesos en todo lo necesario para que el Banco se encuentre en todo momento debidamente
representado, sin que pueda alegarse falta de facultades o competencias en tal sentido. Los Representantes
Legales para Efectos Judiciales y Administrativos quedan facultados especialmente para conciliar y confesar.
Por último, se faculta a estos representantes legales para comparecer en diligencias extrajudiciales de
conciliación, audiencias previas exigidas por la ley como requisito de procedibilidad y en general, en todo tipo
de conciliaciones en que intervenga el Banco. (b) Funciones administrativas: representar al Banco en toda
actuación que se surta ante cualquier autoridad administrativa del Estado de cualquier índole, con el objeto de
defender los intereses del Banco, nombrando apoderados especiales o actuando directamente si su condición
de abogados lo permite. De esta forma, agotar en cualquier actuación, la vía gubernativa si fuere ello
necesario. Igualmente quedarán facultados para firmar u otorgar declaraciones de impuestos, cambiarias o de
cualquier otro tipo ante cualquier tipo de autoridad (Escritura Pública 8114 del 22/julio/2014 Notaria 29 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Baruc Santiago Saez
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

PASAPORTE -
561422316

Presidente

Magda Liliana Suárez Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015

CC - 46661701 Vicepresidente de Operaciones
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Frederico Medeiros Quaggio
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021

CE - 408672 Vicepresidente de Riesgos

Dolly Constanza Murcia Borja
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2015

CC - 51897778 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Juan Pablo Michelsen Fonnegra
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2019

CC - 79417323 Vicepresidente Financiero y
Administrativo

Bernardo Ernesto Alba López
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

CC - 79554784 Vicepresidente de Tecnología

Maria Lucia Ospina Villa
Fecha de inicio del cargo: 28/12/2017

CC - 42823826 Vicepresidente Gestión Humana

Héctor Augusto Pachón Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 3085846 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Carlos Eduardo Martinez Merizalde
Fecha de inicio del cargo: 22/03/2018

CC - 79626884 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Samir Hadad Lemos
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 16736620 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022082862-000 del día
21 de aril de 2022, que con
documento del 25 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
3751 del 25 de marzo de 2022.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Claudia Mercedes Cifuentes Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 39763901 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Maria Del Pilar Escruceria Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 41932211 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Marcelo De Souza
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CE - 649495 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Gloria Viviana Ortiz Benal
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022

CC - 52455702 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Vianeth Carolina Buitrago Bernal
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 52692266 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Santiago Linares Cuéllar
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 80085159 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Margarita María Ortíz Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 52159271 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Daniel Wionn Brasil
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

PASAPORTE -
YC944702

Vicepresidente de Tesorería

Jorge Alberto Villa Lopez
Fecha de inicio del cargo: 08/06/2017

CC - 98549233 Vicepresidente de Banca
Mayorista

Hernando Osorio Vélez
Fecha de inicio del cargo: 02/08/2018

CC - 10021629 Vicepresidente de Banca
Minorista (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022082860-000 del día
21 de aril de 2022, que con
documento del 16 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Banca
Minorista y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 3750 del
16 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Ignacio José Giraldo Ardila
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2021

CC - 79950027 Representante Legal Suplente en
calidad de Vicepresidente de
Producto, Franquicia y Digital

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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Señor 
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA = PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROMOVIDO POR 
LUZ HELENA MAHECHA CONTRA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (VINCULADO 
BANCO ITAU CORPBANCA S.A. LITIS CONSORTE NECESARIO). 

 

EXPEDIENTE = 2021 – 590. 

 

Asunto: Poder especial 

 

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.(en adelante “Itaú”), -antes Banco Corpbanca 
Colombia y/o Helm Bank y/o Banco de Crédito y/o Banco Santander- Establecimiento Bancario 
legalmente constituido y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con el 
Número de Identificación Tributaria 890.903.937-0, debidamente representada en este acto por 

CLAUDIA MERCEDES CIFUENTES RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía número 39.763.901 expedida en Fontibón y Tarjeta Profesional número 83.959 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en su condición de Representante Legal para 
efectos Judiciales y Administrativos del Banco, tal y como consta en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal, emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia anexo al 

presente escrito, confiere poder especial, amplio y suficiente al Abogado JUAN ANDRES 
CEPEDA JIMENEZ, portador de la Tarjeta Profesional número 76.169 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, identificado con cedula de ciudadanía número 79.598.909 de Bogotá 

D.C., con dirección electrónica (correo electrónico) inscrita en el Registro Nacional de Abogados 
jacepedaj@yahoo.com,para que en nombre y representación del Banco que represento, se 
notifique y conteste la demanda que cursa en su despacho, actúe como nuestro apoderado en 

todas las audiencias, interponga recursos y lleve hasta su terminación en primera y segunda 
instancia el proceso de la referencia. 

 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder 
en especial las de conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general 
todas aquellas tendientes al fiel y cabal cumplimiento de la gestión encomendada de acuerdo 

con el art. 77 del CGP. 

 
Téngase en cuenta que el presente poder se confiere por mensaje de datos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2.020. Dando cumplimiento a la citada norma se 

envía poder al apoderado desde la dirección de notificaciones judiciales de la Entidad inscrita en 
el Registro Mercantil, esta es notificaciones.juridico@itau.co afirmación que se hace bajo la 
gravedad del juramento. 

 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

Att; 

 

 
Acepto, 

 

JUAN ANDRES CEPEDA JIMENEZ 
C.C. 79.598.909 de Bogotá D.C. 

T.P. 76.169 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

mailto:jacepedaj@yahoo.com
mailto:notificaciones.juridico@itau.co
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Señores 

JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

Demandante: Luz Elena Mahecha. 

Demandada: Axa Colpatria Seguros S.A. 

Exp: 2021 – 590. 

 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79 ́598.909 expedida en Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 

76.169, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., (en adelante Banco 

Itaú), tal y como consta en el poder que aporto al expediente, dentro del término 

legal procedo a contestar la demanda presentada por la señora Luz Helena 

Mahecha, en los siguientes términos: 

 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado actor integra el litigio con el Banco Itaú en 

calidad de litisconsorcio necesario por activa, y que las pretensiones no se dirigen 

materialmente en su contra, me pronuncio de la siguiente manera: 

 

- Declarativas principales: 



AC GABINETE LEGAL S.A.S. 

ABOGADOS 
Derecho Civil, Mercantil  & Administrativo  

 

2 
 

Frente a la primera pretensión: Me allano, en la medida en que no es una 

pretensión en contra del Banco Itaú y que en todo caso busca que se declare la 

existencia de un contrato de seguro entre Axa Colpatria Seguros S.A. y la accionan 

te. 

 

Frente a la segunda pretensión: Me allano, en la medida en que no es una 

pretensión en contra del Banco Itaú y que en todo caso busca el resarcimiento de 

la obligación adquirida por la señora Mahecha y mi representado. 

 

Frente a la tercera pretensión: Me allano en la medida en que es una pretensión 

que busca la declaración de la existencia de un amparo otorgado por Axa Colpatria 

Seguros S.A, a la señora Mahecha en virtud de un contrato de seguro de vida grupo 

deudor suscrito entre las partes. 

 

Frente a la cuarta pretensión: Me allano en la medida en que es una pretensión 

que busca la declaración de la existencia de un amparo otorgado por Axa Colpatria 

Seguros S.A, a la señora Mahecha en virtud de un contrato de seguro de vida grupo 

deudor suscrito entre las partes. 

 

Frente a la quinta pretensión: Me allano y al respecto me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso. 

 

Frente a la sexta pretensión: Me allano porque es una pretensión dirigida a 

demostrar un incumplimiento contractual de Axa Colpatria Seguros S.A, y no en 

contra de mi representado, motivo por el cual me atengo a lo que resulte demostrado 

en el proceso. 

 

Frente a la séptima pretensión: No me opongo en la medida en que es un 

fenómeno jurídico que deberá ser demostrado en el proceso y que en todo caso 

versa sobre una relación comercial derivada del contrato de seguro y no del contrato 
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de mutuo celebrado con la accionante y mi representado, motivo por el cual me 

atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 

 

- Condenatorias principales: 

 

Frente a la primera pretensión: Me opongo en la medida en que al momento de 

contestar esta demanda, la señora Mahecha adeuda al Banco Itaú la suma de 

$31.566.536,83, siendo ese valor el que se debe pagar o bien, el valor que en lo 

sucesivo se liquide de acuerdo con los pagos que la deudora siga pagando al Banco 

Itaú. 

 

Frente a la segunda pretensión: Me opongo en la medida en que al momento de 

contestar esta demanda, la señora Mahecha adeuda al Banco Itaú la suma de 

$31.566.536,83, siendo ese valor el que se debe pagar o bien, el valor que en lo 

sucesivo se liquide de acuerdo con los pagos que la deudora siga pagando al Banco 

Itaú. 

 

Frente a la tercera pretensión: No me opongo en la medida en que es una 

pretensión que no afecta los intereses del Banco Itaú. 

 

Frente a la cuarta pretensión: No me opongo en la medida en que es una 

pretensión que no afecta los intereses del Banco Itaú. 

 

 

- Condenatorias subsidiarias: 

 

Frente a la primera pretensión: No me opongo en la medida en que es una 

pretensión que no afecta los intereses del Banco Itaú. 

 



AC GABINETE LEGAL S.A.S. 

ABOGADOS 
Derecho Civil, Mercantil  & Administrativo  

 

4 
 

Frente a la segunda pretensión: No me opongo en la medida en que es una 

pretensión que no afecta los intereses del Banco Itaú. 

 

Frente a la tercera pretensión: No me opongo en la medida en que es una 

pretensión que no afecta los intereses del Banco Itaú. 

 

 

II. A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO 1: Es cierto.  

 

FRENTE AL HECHO 2: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 3: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 4: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 5: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 6: No es cierto como se plantea. Si bien el crédito de 

libranza pública No. 038226072000 se otorgó incluyendo a la cliente en una póliza 

colectiva grupo deudor, mi representado no exigió su inclusión como asegurada en 

la póliza No. 43.341, en su lugar le indicó que una de las garantías que requería el 

Banco precisamente era la constitución de un seguro en donde fungiera como 

beneficiario ante la materialización del riesgo muerte e incapacidad total y 

permanente, garantía que en todo caso podía ofrecer ante otro asegurador. 

 

FRENTE AL HECHO 7: No me consta lo señalado en este numeral, en la medida 

en que el Banco Itaú es una persona jurídica diferente a Itaú Corredor de Seguros 

S.A, no obstante, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 
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FRENTE AL HECHO 8: No me consta lo señalado en este numeral, en la medida 

en que la declaración fue diligenciada ante un asesor de Itaú Corredor de Seguros 

S.A, y no ante un funcionario del Banco Itaú. 

 

FRENTE AL HECHO 9: No me consta lo señalado en este numeral en la medida 

en que son hechos ajenos al Banco Itaú. No obstante me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 10: Es cierto que Axa Colpatria expidió el seguro de vida 

grupo deudor en favor del Banco Itaú. 

 

FRENTE AL HECHO 11: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 12: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 13: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 14: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 15: Es cierto porque es la obligación que adquirió con el 

Banco Itaú. 

 

FRENTE AL HECHO 16: No me consta lo señalado en este numeral en la medida 

en que es un hecho ajeno al Banco Itaú, en consecuencia me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 17: No me consta lo señalado en este numeral en la medida 

en que es un hecho ajeno al Banco Itaú, en consecuencia me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso. 
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FRENTE AL HECHO 18: No me consta lo señalado en este numeral en la medida 

en que es un hecho ajeno al Banco Itaú, en consecuencia me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 19: No me consta lo señalado en este numeral en la medida 

en que es un hecho ajeno al Banco Itaú, en consecuencia me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 20: No me consta lo señalado en este numeral en la medida 

en que es un hecho ajeno al Banco Itaú, en consecuencia me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 21: No me consta lo señalado en este numeral en la medida 

en que es un hecho ajeno al Banco Itaú, en consecuencia me atengo a lo que resulte 

demostrado en el proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 22: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 23: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 24: Es cierto. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. El Banco Itaú no es responsable por la objeción que formuló Axa Colpatria 

Seguros S.A., en respuesta a la reclamación presentada por la señora 

Mahecha. 
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La demandante suscribió una póliza de vida grupo deudor con Axa Colpatria 

Seguros S.A., sometiéndose a las condiciones generales y particulares del contrato 

de seguro, las cuales sirvieron precisamente para objetar la reclamación presentada 

por el demandante en este caso. 

 

Así lo determinó la aseguradora cuya respuesta fue notificada directamente a la 

asegurada en los siguientes términos: 
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Obsérvese que del extracto en cita, Axa Colpatria Seguros S.A., es la responsable 

de mantener el estado de objeción. De esta forma queda claro, que la respuesta 

que diera el asegurador a la reclamación presentada, se fundamentó en la falta de 

configuración de los requisitos para que opere la cobertura otorgada. 

 

Ahora bien, tales decisiones de la aseguradora en nada afectan a mi poderdante, 

quien, en virtud de sus deberes legales y contractuales, cumplió con el deber de 

información respecto del consumidor financiero y remitió a la Compañía 

aseguradora los documentos correspondientes a la suscripción del contrato de 

seguro de Vida Grupo, sin que su calidad de tomador de la Póliza, lo haga 

responsable frente al asegurado. 

 

De esta manera, quien es responsable de la obligación de pagar la indemnización 

con base en un contrato de seguro, es precisamente la Compañía Aseguradora, o 

bien de los beneficiarios que designó el asegurado al no lo cumplirse con los 

requisitos para acceder al valor asegurado y bajo ningún motivo y ninguna 

circunstancia, puede serlo el tomador de dicho seguro, quien además no puede 

tener injerencia en la decisión que aquella toma de manera autónoma al objetar la 

reclamación.  
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En efecto, como lo plantea el apoderado actor, el Banco Itaú no tiene ninguna 

legitimidad en la causa por pasiva respecto a la demandante, razón por la cual el 

Despacho debe tener en cuenta su calidad de beneficiario de la póliza y declarar 

que la asegurada ha asumido las obligaciones propias del crédito de libranza, 

motivo por el cual si se condena a Axa Colpatria Seguros S.A, a pagar el saldo 

insoluto de la deuda, deberá tenerse en cuenta que con corte de mayo de 2022, la 

deudora tiene un saldo pendiente de $31.566.536,83. 

 

 

2. Mi representada ha actuado siempre de buena fe de cara al demandante. 

 

La buena fe según el doctrinante Felipe Vallejo “es un principio general incorporado 

al derecho privado y considerado de orden público. Se halla implícito en todos los 

negocios jurídicos cualquiera que sea su naturaleza. En materia contractual 

consiste en actuar ambas partes (acreedor y deudor) en forma honesta y diligente 

– en todo momento -. La honestidad simple no es suficiente para ser considerado 

de buena fe.”1 

 

El artículo 83 de la Constitución Política establece que “las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 

buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 

estas”. Esa presunción por estar consagrada en la Carta Política aplica para todas 

las leyes y todos los contratos que se expidan o se celebren en el país. 

 

El principio de buena fe no solo está consagrado en la Constitución, otras normas, 

como el Código Civil y el de Comercio también lo han establecido y desarrollado. 

 
1 VALLEJO Felipe. El concepto de la buena fe en los contratos. Estudio de derecho civil, Obligaciones y 
contratos. Libro homenaje a Fernando Hinestrosa. Universidad Externado de Colombia. Primera Edición. 
Octubre de 2003 
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Por ejemplo, el artículo 871 del Código de Comercio indica que “los contratos 

deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe (…)” 

 

En el contrato de mutuo y de seguro, la aplicación del principio de buena fe es 

fundamental e incluso adquiere una mayor importancia que en otros negocios 

jurídicos precisamente por la naturaleza y las características de la actividad 

financiera.  

 

En efecto, la actuación del Banco Itaú, en el marco de la relación contractual con el  

mutuario y el demandante siempre ha sido ajustada a derecho, no solo porque el 

Banco cumplió con sus deberes frente al deudor y ahora demandante, sino porque 

cumplió también con cada una de sus obligaciones que en su calidad de tomador 

del contrato de seguro en cuestión le asistían, prueba de ello es que las 

reclamaciones que recibía en sus dependencias se remitieron a la aseguradora con 

miras a dar una solución efectiva a las mismas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente solicito que se exonere de 

toda responsabilidad a mi representada al no haberse configurado una 

responsabilidad contractual a su cargo, de cara al extremos demandante. 

 

3. Excepción genérica 

 

Atendiendo a lo contemplado en el artículo 282 del Estatuto Procesal, el cual ordena 

que “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia”, 

solicito al Despacho que declare la procedencia de cualquier otra excepción que 

quede demostrada durante el transcurso del proceso y con base en las pruebas que 

dentro de él se practiquen.  
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento los argumentos expuestos en la presente contestación en los artículos 

1036 y siguientes del Código de Comercio, así como en el Código General del 

Proceso y en todas las demás normas complementarias y concordantes.  

 

V. PRUEBAS 

 

Para la defensa de los intereses de mi mandante y para el éxito de las excepciones 

propuestas, comedidamente solicito se decreten las siguientes pruebas: 

 

Documentales: 

 

1. Estado de cuenta del crédito de libranza tomado por la señora Luz Helena 

Mahecha con el Banco Itaú, con fecha de corte de mayo 2022. 

 

 

Interrogatorio de parte: 

 

1. Solicito respetuosamente que se fije fecha y hora para recibir la declaración de 

la señora Luz Helena Mahecha, a efectos de que absuelva el interrogatorio que, 

vía oral o escrita, me permitiré formularle, en relación con los hechos, 

pretensiones y excepciones materia del proceso.  

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante recibirá notificaciones en la dirección indicada en su 

demanda. 
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2. El Banco Itaú recibirá notificaciones judiciales en la Carrera 7 # 99 – 53, en la 

ciudad de Bogotá D.C., y al correo electrónico notificaciones.juridico@itau.co.  

 

3. Por mi parte recibiré notificaciones judiciales en la Avenida Jiménez No. 4 – 49, 

oficina 808 de la ciudad de Bogotá D.C., y al correo electrónico 

jacepedajitau@gmail.com.  

 

Del señor Delegado, respetuosamente, 

 

 

______________________________ 

JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ 

C.C. 79 ́598.909 de Bogotá D.C. 

T.P. 76.169 del C. S. de la J. 

mailto:notificaciones.juridico@itau.co
mailto:jacepedajitau@gmail.com


 

 

 

 

 

 


